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MENDOZA, 3 de diciembre de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 32838/2025, donde la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
somete a consideración y ratificación del Consejo Superior la Ordenanza Nº 2/2025-C.D., 
referida a la creación y organización curricular de la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN 
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo general de dicha Diplomatura es promover y fortalecer la 
formación docente en el ámbito universitario vinculado con las ciencias exactas y naturales, a 
través de la actualización en contenidos pedagógicos y didácticos, de la problematización de 
las propias prácticas docentes, el diálogo con marcos teóricos relevantes, el trabajo 
colaborativo con pares y el compromiso con una formación crítica y reflexiva, que sustente 
innovaciones auténticas en la enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales en diversos 
contextos. 

Que dicha Diplomatura tiene como objetivos específicos: promover el acceso a 
una formación superior a profesionales en el campo de la enseñanza de las Ciencias Exactas y 
Naturales; proporcionar una actualización en conocimientos disciplinares, pedagógicos y 
didácticos en las Ciencias Exactas y Naturales; contribuir al desarrollo del conocimiento, 
preparando recursos humanos calificados para la enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales; 
entre otros. 

Que, en Nota 218851/2025, la Secretaría de Investigación, Internacionales y 
Posgrado del Rectorado comunica que las presentes actuaciones se han puesto a consideración 
del Consejo Asesor de Posgrado de la UNCUYO y que la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
ha adecuado la propuesta en virtud de las consideraciones efectuadas por este; y que dicha 
Secretaría constató a través de un informe técnico el cumplimiento de las normativas vigentes. 

Que, por tanto, con el acuerdo del Consejo Asesor de Posgrado y de la 
Coordinación de Posgrado de la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado del 
Rectorado, se elevan las actuaciones al Consejo Superior para su consideración. 

Que la Comisión de Investigación, Internacionales y Posgrado de este Cuerpo 
aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en el Artículo 20, Inciso 14) del 
Estatuto Universitario, lo dictaminado por la Comisión de Investigación, Internacionales y 
Posgrado y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 3 de diciembre de 2025,  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Crear, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, la 
DIPLOMATURA DE POSGRADO EN ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EXACTAS Y 
NATURALES. 

ARTÍCULO 2°.- Ratificar la Ordenanza Nº 2/2025-C.D. de la Facultad de Ciencias Exactas 
y Naturales, que como Anexo I, con OCHO (8) hojas, forma parte de la presente norma, 
referida a la organización curricular de la DIPLOMATURA DE POSGRADO EN 
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES. 
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ARTÍCULO 3°.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 

 
 
 

 

 
 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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